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Extracto de acuerdos adoptados por la JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE TETUÁN en la sesión ordinaria 

celebrada el día 16 de enero de 2020. 
 
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 16 de enero de 2020.  
 

Presidencia de Doña Blanca Pinedo Texidor.- Vicepresidencia de Doña Paloma García Romero.- Asistieron: 
la/os Concejales/as Doña Marta Higueras Garrobo y Doña Mar Espinar Mesa Moles; la/os Vocales 
Vecinas/os: Don Rafael Álvarez Castillo, Don Héctor de Ayala Quintana, Doña Sofía Karina Choy Castillo, 
Doña Mónica Company Martín, Don Adrián Decimavilla García, Don Juan Egea Lara, Don María Estaca 
Abellán, Doña Andrea Fernández Balbín, Doña Gloria García Requeno, Don José Manuel García-Lorenzana 
Sánchez, Don Manuel Gómez Hernández, Don Alejandro Gozalo Yáñez, Don Lucas López Moreno, Don 
Miguel Ángel Martínez Amoraga, Don Miguel Martínez Truchaud, Doña Esther Covadonga Muñiz de la 
Torre, Don Félix Nenclares Alonso, Don Israel Bruce Ortiz Cedillo, Don Eugenio Jesús Parejo Cendón, 
Doña María Irene Prior San Julián, Don Jorge Pumariega Cortina, Don Guillermo Romero Lázaro, Doña 
Josefa María Sainz Martín, Don Francisco Javier Sulleiro Martín-Pozuelo, Don Rubén Tamboleo García, 
Doña Isabel Valverde Virseda, Don Alessandro Zara Ferrante. No asistieron los/as Vocales Vecinos/as 
Doña Mónica Company Martín y Don Guillermo Romero Lázaro. 

 
Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
ACUERDOS: 

 
I. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

 
1. Aprobada por unanimidad el Acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de noviembre de 

2019. 
 

2. Aprobada por unanimidad el Acta de la Sesión Extraordinaria de presupuestos, celebrada el día 26 
de noviembre de 2019. 

 
3. Aprobada por unanimidad el Acta de la Sesión Ordinaria anterior celebrada el día 5 de diciembre 

de 2019. 
 

 
    

II. PARTE RESOLUTIVA 
Propuestas de la Concejal-Presidente. 

 
4. Aprobada por unanimidad la Relación de Festejos y Recintos para el año 2020. 
 

Proposiciones de los Grupos Políticos 
 

5. Aprobada por unanimidad la Proposición nº 2020/0008645 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista, relativa a la mejora de revestimientos de suelo y la instalación de elementos para personas con 
necesidades especiales motoras o visuales en las áreas infantiles de nuestro Distrito. 
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6. Aprobada por mayoría la Proposición nº 2020/0008647 presentada por el Grupo Municipal 

Socialista, relativa a campaña divulgativa sobre la emergencia climática en los centros educativos de 
nuestro Distrito. 

 
7. Aprobada por unanimidad la Proposición nº 2020/0008650 presentada por el Grupo Municipal 

Socialista, relativa a situación de la zona del parque Carlos París y el acueducto de Amaniel. 
 
8. Rechazada la Proposición nº 2020/0014726 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 

relativa a la adopción de medidas necesarias para garantizar y asegurar la continuidad del servicio de 
Equipos de Actuación Distrital. 

 
9. Aprobada por unanimidad la Proposición nº 2020 0015345 presentada por el Grupo Municipal 

Más Madrid, relativa a la ejecución, por parte de la Junta de Distrito de Tetuán, de campañas de 
sensibilización y prevención de la ludopatía en zonas vulnerables y centros educativos. 

 
10. Rechazada la Proposición nº 2020/0015530 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 

relativa a la ampliación del horario de acceso a los despachos de las vocalías de esta Junta Municipal, hasta 
las 8 pm 

 
 

III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 

Información de la Concejal-Presidente y del Coordinador del Distrito 
 

11. Se dio cuenta de las Contrataciones (según cuadro incluido en el expediente), acordadas por la 
Concejal Presidente y por el Coordinador del Distrito, desde la última Sesión Ordinaria de la Junta 
Municipal del Distrito. 

 
12. Se dio cuenta de los Decretos adoptados por la Concejal-Presidente y de las Resoluciones 

adoptadas por el Coordinador del Distrito, (según relación obrante al expediente), en materia de sus 
competencias, desde la última Sesión Ordinaria de la Junta Municipal del Distrito. 

 
13. Compareció la Concejal-Presidente a petición propia para explicar las líneas de trabajo para los 

próximos cuatro años en el Distrito de Tetuán 
 

Preguntas 
 

14. Contestada la pregunta nº 2020/0008651 presentada por el Grupo Municipal Socialista, relativa a 
la construcción del Polideportivo Municipal en C/ Bravo Murillo nº 107 del Distrito de Tetuán. 

 
15. Contestada la pregunta nº 2020/0008652 presentada por el Grupo Municipal Socialista, relativa 

al Mercado de San Enrique del Distrito de Tetuán. 
 
16. Contestada la pregunta nº 2020/0008653 presentada por el Grupo Municipal Socialista, relativa 

al funcionamiento de las sesiones de los plenos del Distrito de Tetuán. 
 
17. Contestada la pregunta nº 2020/0013473 presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa a la 

situación urbanística de Paseo de la Dirección y las acciones que ha emprendido la Corporación actual con 
la ocupación ilegal. 
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18. Contestada la pregunta nº 2020/0013475 presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa al 

entorno de Azca. 
 
19. Contestada la pregunta nº 2020/0013476 presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa a la 

Plaza Canal Isabel II. 
 
20. Contestada la pregunta nº 2020/0013479 presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa al 

Polideportivo Playa Victoria. 
 
21. Contestada la pregunta nº 2020/0013852 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, sobre 

cómo se van a concretar en el Distrito de Tetuán las 21 medidas recogidas en el plan de lucha contra la 
violencia machista aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 

 
22. Contestada la pregunta nº 2020/0015180 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, sobre 

los servicios públicos concretos que se van a llevar a cabo en las plantas rehabilitadas del Mercado de San 
Enrique. 

 
23. Contestada la pregunta nº 2020/0015417 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 

relativa al cumplimiento de las normas recomendadas por el V Plan Director de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid 2017-2020 y por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 20/2005, de 26 de diciembre. 

 
 

 
La Secretaria del Distrito de Tetuán, Olga Caballero Mateos. 

 


